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por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2513, acreditan-
do mediante la presentación del justificante
de ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto”, calle Orense, núme-
ro 19, a nombre de este Juzgado con el nú-
mero 2513, la cantidad objeto de condena o
formalizar aval bancario por dicha cantidad
en el que se haga constar la responsabilidad
solidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en legal
forma a “Sava Construcciones y Obras, So-
ciedad Limitada” y “Estructuras Acme 2005,
Sociedad Limitada”, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.997/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 535 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Nadia Geraldina Almirón de Pintos,
contra doña María del Carmen Hernández
Martín, sobre ordinario, se ha dictado reso-
lución en fecha 27 de febrero de 2009, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Dispongo: Se tiene por desistida a doña
Nadia Geraldina Almirón de Pintos de su
demanda, y una vez firme esta resolución,
archívese el presente procedimiento sin más
trámite.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña María del Carmen Hernán-
dez Martín, en ignorado paradero, expido la

presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.962/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria de lo
social del número 16 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Héctor Iglesias Barnach,
contra “Quermedia NV”, en reclamación
por ordinario, registrado con el núme-
ro 1.150 de 2008, se ha acordado citar a
“Quermedia NV”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 19 de noviem-
bre de 2009, a las diez y veinticinco horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 16, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Querme-
dia NV”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 9 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.679/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de de-
manda 352 de 2008 de este Juzgado de lo so-
cial, seguido a instancias de doña Lorenada-
niela León Vera, contra la empresa “Entidad
Mercantil Resta Madrid, Sociedad Anónima”,
sobre despido, se ha dictado resolución en fe-
cha 31 de marzo de 2008 cuya parte dispositi-
va es del tenor literal siguiente:

Visto el contenido de la anterior diligen-
cia, regístrese e incóese el correspondiente
expediente al amparo del artículo 56 del Es-
tatuto de los Trabajadores.

Dese traslado a doña Lorena Daniela
León Vera del escrito presentado por la em-
presa “Entidad Mercantil Resta Madrid, So-
ciedad Anónima”, sobre reconocimiento de
la improcedencia del despido y consigna-

ción efectuada por importe de 5.159,18
euros, haciéndose saber al mismo que podrá
comparecer en este Juzgado a retirar dicha
cantidad los miércoles en horario de diez a
catorce horas.”

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Lorena Daniela León Vera,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de febrero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/7.031/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria de lo
social del número 18 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña María Pilar Casas Igual,
contra “Formatos Servicios Profesionales
de Reprografía y Artes Gráficas, Sociedad
Limitada”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 107 de 2009, se ha
acordado citar a “Formatos Servicios Profe-
sionales de Reprografía y Artes Gráficas,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 3 de abril de
2009, a las nueve y treinta horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 18, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Al mismo tiempo, se le cita para practicar
la prueba de interrogatorio de partes en juicio.

Y para que sirva de citación a “Formatos
Servicios Profesionales de Reprografía y
Artes Gráficas, Sociedad Limitada”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 4 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.695/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria de lo
social del número 18 de Madrid.


